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Año de 1870. Miércoles 9 de Febrero. Nümero 16. 

Itolctin <S>ftdal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción casa del Sr. Miüon á SO rs. el semestre y 30 el triiueeslr llagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real 
linea pora los susctitores, y un real linea para los que no lo sean. 

Lueijíi que los Sres. Alcaliles y Secretarios reciban los números del Oolelin que 
correspondan aldistrilo, dispondrán r¡ue se*[tje un ejemplar en el siliode costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordmada-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A U T E OFICs V 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCULAR.—Núm. 29. 

Administración local.—Negociado í." 

. QUINTAS. 

Se reclama el estado de los mozos que 
fueron sorteados en los Ayuntamientos 
de esta provincia para el Reemplazo 
ordinario de 1869, asi como también 
los justificantes de las.bajas que húbie-'. 
séa ocurrido, con arreglo á la vigente 

Ley. •• ' . 

•La Real drden circular de 20 
de Noviembre ; de 1856 , hastu-
atora vigente, inserta en el Bo
let ín ófleial; 'número:. 144, - cor
respondiente áí dia 1.* .del s U 
guíente mes de'Diciembrp, mar
ca los términos que habrán de 
observarse para la formación del 
estado de mozos sorteados !i 
que la misma se refiere; y en;la 
obligación en que se halla esto 
Gobierno de provincia de darla 
el mas exacto cumplimiento se 
vé precisado á dirigir á todos los 
Ayuntamientos la presente c i r -
culár; -puesto qué para lo con
trario ninguna disposición se ha 
recibido hasta la fecha. 

Prescribiéndose también por 
el art. 18 de la Ley de 30 do 
Enero de 1856 para el reemplazo 
del ejército hasta ahora vigente, 
que el cupo de quintos corres
pondiente á. cada provincia en 
todos los aiios habrá de fijarse 
con relación al número de los 
sorteados en el reemplazo ante
rior inmediato, deduciéndose de 
dicho número todos los mozos 
sorteados que hubiesen falleci
do; los que por cualquiera causa 

se hubieran comprendido inde
bidamente en e l alistamiento, 
aun cuando no se las escluyera 
de él durante la rectiBcación, y 
todos los que se hubieran excep
tuado del servicio por virtud da 
lo dispuesto en el art. 75 de la 
citada Ley, sa comprenderá fá
cilmente lo interesante que es la 
mayor legalidad y exactitud 
en la estension de los datos 
á quo j a misma so contrae, 
porque de ellos dependo el que 
el Gobierno i de la Nación. si 
acordase está-base.praetique con', 
todo acierto y justicia el .repar-
timiontó general del cóntin--
gente de quintos entro las pro
vincias, y .que á su'.yez.las Dipu-, 
tacionós puedan hacerlo en igual 

.-forma entre los respectivos pue-, 
blos. 

A dicho fin, pues, recomiendo 
muy eficazmente á todos los 
Ayuntamientos no omitan medio 
alguno para que tales disposicio
nes se cumplan con la mayor 
exactitud, remitiendo á este Go
bierno de provincia, antes del 25 
del. actual, un estado que se 
ajuste estrictamente a l modelo 
inserto á continuación, y; el cuál 
comprenderá los particulares s i -

' guien tes. 

! 1 .* E l número total de mozos 
' sorteados en el Ayuntamiento en 
[ el mes do Abril do 18G9, para 
' la quinta del mismo aüo, y de 

los que lo hubieran sido poste-
! riormente en sorteos supletorios 

por no incluírseles en el general 
examinando para esto las actas 
respectivas del sorteo que obren 
on las Secretarías de los mismos, 
l is cnaliH s,!r¡ln comprobadas en 
su resultado con las mismas co

pias literales de aquellas remi
tidas 4 este Gobierno en cumpli
miento de lo que se dispone en 
el artículo 70 de la referida Ley 
de reemplazos, así como tam
bién con los demás documentos 
que obran en la Exema. Diputa
ción provincial. : 

2. ° E l número que do los mo
zos sorteados para dicho reem
plazo hubiese fallecido posterior-
meñte. Para que puedan, ser ad
mitidas las bajas de estos, debe-, 
rán' acompáilarso'al referido esta-'-
do las oportunas fées de defun
ción.:. , ': - ." 

3. °" El.número do mozos que 
hubiesen sido comprendidos i r i -
debidaménte en e l . sorteo^ 6 ex
ceptuados del servicio con arra-
glo á lo dispuesto en el artículo 
75 do la mencionada Ley .: Para 
la comprobación de estas bajas 
se acoiupailarán copias de los 
acuerdos del Ayuntamiento ó de 
la Diputación provincial en v i r 
tud do los quo hubiere tenido 
lugar la exclusión ó declaración 
de excepción indicadas. 

Cuando no fuese dable adqui
rir estas pruebas y los certifica-, 
dos exigidos para acreditar las 
respectivas defunciones á que se 
refiere el párrafo 2.° de esta c i r 
cular, el Alcalde, Secretario é 
individuos del Ayuntamiento fir
marán una declaración jurada 
en que, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, se espresen con 
toda claridad las causas y razo
nes de la esclusíon ó excepción 
antes indicadas, y baja del mozo 
tí mozos que se solicite. 

Con el fin de evitar dudas y 
entorpecimientos que pueden dar 
lugar á consultas sobre este i m 

portante servicio, como han ve
nido haciéndose en aflos anterio
res, he creído conveniente deber 
advertir: que en las deducciones 
no deben comprenderse los ex
ceptuados por esencion física y 
legal, ni los quo habiéndoles to
cado la ' suerte de soldado, c u 
brieron su plaza personalmente, 
ó por medio de sustitución ú re
tribución, puesto que dichas es-
clusiones ,se refieren únicamente 
á los que fueron iúcluidos indebi-
damenté .eii - ól:sórteó por estar-
comprendidos em los seis, casos 
;del art.745, cúya ' léc tura por. lo 
mismo no puedo menos de reco
mendar, muy eficazmente á todos 
los Ayuntamientos. 
: Considero innecesario el insis-" 
tir haciendo comprender á las 
corporaciones: populares de esta 
provincia la importancia del 
servicio mencionado, y la res
ponsabilidad en que incurrirán 
al tenor de lo dispuesto en la 
segunda parte del art. 70 y el 
104 de l a ley de quintas, por sus 
omisiones culpables ó i'raudulon-
tas a l formar dicho estado, asi 
que me limito á encargar la pron
ta remisión del mismo, quo lo 
mas tarde deberá obrar en este 
Gobierno antes del 2o del actual, 
según se deja indicado, á fin de 
que puedan llenarse las forma
lidades que prescribo la espresa
da Real órden circular de 26 do 
Noviembre do 1850, y formarse 
el estado general de la provincia 
con to.la precisión y exactitud, y 
remitirle á la Superioridad si l l e 
gara á reclamarle. 

Y por último, abrigo también 
la confianza de que con arreglo 
á lo que se determina en la v i 
gente y repetida ley de quintas, 
é ínterin otra cosa en contrario 



^2 
no se disponga, todos los A y u n 
tamientos se habrán ocupado ya, 
y continuarán ocupándose en l;is 
operaciones necesarias para po
der llevar á efectQ, en su caso, 
el reemplazo ordinario del aflo 
actual, observando estrictamen
te en elias todos los plazos y 
t rámites que en dicha ley se prés-
cviven.delacual no puedo menos 
de recomendar de nuevo su l é e 

la vista, examinándola y consul
tándola muy detenidamente para 
cada uno de dichas operaciones, 
á fin de no incurrir en omisisio-
nes y faltas que muchas veces 
llegan á ser irreparables, y siem
pre ocasionnn graves á inevita
bles correcciones. < 

León 14 da Uñero de 1870.— 
E l Gobernador cm\=Vkenle Lá
bil. 

tura y de que l a tengan muy á 

Modelo del Estado que sé reclama por la circular anterior. 

PROVINCIA- DE L E O N . 

Ayuntamiento de.... 

PARTIDO JUDICIAL DE 

Sorteo celebrado en este Ayutamiento 
en el mes de Abri l de 1869 para el 

reemplazo de 1869. . . •• 

Estado Que demuestra él númei'o de mozos que fueron sorteados .eñ 
este Ayunlantienlo en elmes de Abril de 1869, para el reemplazo 
ordinario del mismo año, con espresión dé los que deben deducirse 
de cliclio número, según ¡o dispueslo en el arl. 18 de la vigente ley 
de quintas. r' • , • 

PUEBLOS 
ili> e n a AjuntomiGiilo. 

Húmero do tos mazos sorloo-
i l o i u i i el mea ile Altrü ilo 
para le IÍUIIIID ilul inialiio afjo, 
soffqa .li(9 oclas y Je los In-

oluiilos pós lor iormenlo en 
-sorteos sui>lalorios. 

Número 
dn las mozos sor-

loutlos i | i i e ' l iau 
rslleeiao. 

Número de los mozos com-
liromllilos inileblilnmcnls en 
el sorteo y de los esceptuo. 
dos del sorsicio. según lo 
Sisiiitcsto en e l articulo 75 

do lu ley. ' ; 

Fecha y ñrma dél Alcalde. 
Estif examinado y comprobado por.el Ayunta
miento, el que le'.ettcuentra y .conforme con 
los dalos existcnlcs. en el mismo, y con los' 

juslificantes que se acompañan. 
P. A. D. A. 

E l Secretario, 

SECCION DE FOMENTO. 

CoMEncio.—Núm. 30. -

E l limo: Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio; con fecha 29-del mes'pró* 
ximo pqsado.se ha'- servido expe
dir - la úrden circular que así 
dice.' 

«Coa fecha 17 de Noviembre 
último hizo presente á V. S. es
ta Dirección general que el M i 
nistro Plenipotenciario de Espa-
ila.en Lisboa, visto el abandono-
con que nuestro comercio mira 
los mercados dé Portugal, creia 
conveniente se estimulara á las 
Juntas de Agricultúrá, industria 
y Comercio para que, apro vechan
do los industriales la carencia de 
hierro y carbón de piedra que; se, 
nota en1 aquél reino, enviaran. 4 
los C<5nsulés: y Vicecónsules íeí 

nusnio anuncios, precios corrien
tes y aun muestras, cuando sea 
fácil, ;dé sus productos fabriles'á 
expensas de los expedidores y sin 
derecho de reclamación alguna, 
á ctijq efecto daria las instruc
ciones .correspondientes. a l Cmar-
po consular y. habiendo tenido 
conocimiento el citado Ministro 
Plenipotenciario de lo practicado 
por esté centro directivo para se
cundar sus laudables deseos en 
favor del comercio espailol, ha 
dirigido al Ministro de Fomento, 
por conducto del de Estado, las 
dos comunicaciones que á conti
nuación se insertan para que 
V . S. se sirva disponer se publi-
qvien:en el Boletín ofioiali de esa 
provincia con; el fin de que l l e 
gue á conochnipnto.de;. la; Junta 
da Comercio y, deniás; personas á 
qu¡eneiS:p,ueda, i.ntere^ar.v 

Dios guarde á V.' ¡5. muchos 

attos. Madrid 29 d e l E n é t o í d e 
1870.-151 Director geneiral,;Edüar-
do Saavedra.—Señor Gio.bérnador 
de la provincia de ' \ ^ i u : ^ 

Comunicaciones que se citan. 

MINISTERIO na ESTADO.-I&CCÍO» 
de Comercio.-i-Kxomo. Sr.: E l 
Ministro Plenipotenciario de Es-
paila en Lisboa, en su despacho 
núm. 304 de 4 de Diciembre ú l 
timo, dice á esto Ministerio lo 
que sigue: * Adjuntas tengo el 

'honor de remitir á V . E. las ins
trucciones que he dado álos agen
tes consulares de Esparta en Por-
t u g j l . cumpliendo con lo que en 
ese Ministerio .35. ha dispuesto, 
para que, si V . E . lo consid?!"11 
oportuno, se sirva comunicarlás 
a l Excraq.' Sr. Ministro de- Fo»: 
mentoi y este á sn vez .pueda-
ponerlo' en conocimiento de las 
Juntas.de Comercio y. los pror 
ductores.—De drden del Sr. Mir , 
nistre de Estado lo traslado á 
V. E . , con inclusión del docu
mento que se cita, para su co
nocimiento y'efectos oportunos. 
Dios guarde á V . E . , muchos, 
affos. Jladrid 8 de Enero de 1870. 
— E l Subsécretarió, Eduardo Gas-
set A.T-SI. Minisiro'da Foraien-. 

iór '-iy^<rv'--':: ' ' ' y ; ; . 
«Copia.—El Exorno Sr. Minis"-

tro de Estado me dice que el Go
bierno de S. A . el Regente del 
Reino ha acordado dirigir á los 
Gobernadores de' todas ;las pro-. 
vincias:una circular para que in
diquen á ' las Juntas de Comercio 
la convéhienciá de estimular a 
ios: productores espaüoles d en
viar,.i los Cónsules, Vicecónsules. 
y Agentes consulares de Espaíla 
en Portugal anuncios, precios 
corrientes y muestrarios, cuando 
sea .posible, de artículos de co
mercio.' En su consecuencia,' á 
cónünuacioh van las instruccio
nes que. V S. debe tener presen
te en lo que le concierne, y. 
trasmitir á los Agentes consula
res de su1 distrito. 

1.' E n todas las Agencias 
consulares de Espafla- en- Portu
ga l se señalará un sitio de la 
oficina destinada a l despacho pú
blico para la colocación de los 
anuncios, catálogos y muestras 
de artículos de comercio que se 
reciban de Espafla. 

'2.* Cuándo haya dos ó mas 
anuncios de productos similares 
se pondrán ¡untos para que pue
dan tenerse á la vista. 

3.* Del mismo modo se colo
carán las muestras seíialándolas 
con su número de orden que cor

responda a l que tenga el anuncio 
correspondiente en la colección 
dé anuncios y catálogos, y ade
más sobre cada muestra un ró
tulo, el precio, el. punto de don-
.de proceda,.el nombra del pro
ductor y e l del remitente. 
>• Cuándo.:pór ser las inues-
t rá í 'de materias' brutas demasia
do pesadas ó voluminosas no se 
presten bien á l a colocación en 
la oficina consular, pudra tenerse 
en ella pequeños trozos, y el 
resto en cualquier otra pieza: ' • • • 

5. " E n cada Agencia consu
lar se abrirá un registro por ór-
den alfabético de provincias, en 
que se registrarán los nombres 
de los remitentes y los productos 
que remiten: -éSté ISgáfeO cons
tituirá un inventario de ellos, 
que se considerarán' comói'partq 
del archivo para los efectos do 
conservación y trasmisión en las 
variaciones dé personal. 

6. ' Cada seis nfésés, á partir 
de V.* de Enero de 1870, remiti
rán los Vicecónsules, á los Cón
sules y estos á íá t egac íón en . 
Lisboa, una relación de loa: pro
ductos que tengan .espuestpsr'ei}, 
su oficina, con las noticiasly qb-
servacioiies .que,, su, celo*.. íes , su
giera sobre los njédios que han 
eiíipleado para diáíhar h'ácia esa 
esposicion- permanente la aten
ción de los consumidores, intere
ses que estos hayan manifestado: 
hácia detérminados artículos, i n - , 
convenientes que á- l a importa
ción de ellos présente la legisla
ción de Aduanas, y cuánto con
duzca á secundar e l ' propósito 
del Gobierno dé S. Á. de fomen
ta r la colocación de'prodüctos es'-
paaoles en los mercadós' de Por- . 
tugal .» • •;• 

MINISTERIO DE; ESTADO1.— ¡Sec
ción de Comercio.*-Excino. Señor.-
E l Ministro Plenipotenciario da 
Espafla; en Lisboa,, en .su despa
cho húm. 388;de 23 dejpiciembre 
último, dice á esté Ministerio.lo . 
que sigue: 

E l cónsul de Espafla en esta 
capital me ha hecho presente que 
los muestrarios de artículos de 
comercio que los productores es
pañoles remitan á los Consulá-
dos y Viceconsuládós én Pórtú'-' 
ga l ocasionarán algunos gastos 
en las Aduanas y en el traspor
te de estos á las Agencias consu
lares, y me ha preguntado quién 
habia de satisfacerlos. Habiendo 
contestado que todos, según sa. 
t a establecido,., han de ser de 
cuenta de los interesados, .oreo: 
oportuno comunicar á V . E . esta 

http://Juntas.de


iíespaasta, p.iríi que, si lo cree 
necesario, se insista en liaccirlo 
'entender asi íi los produetores 
para que sopan á qué atenerse 
en los casos en que ellos mismos 
no se encarguen de hacer la en
trega en las Agencias consula
res, (5 los objetos en que consis
tan los muestrarios sean de tan 
poco valor, volumen y peso co
mo los que empiezan á presen
tarse, que consisten en papel do 
escribir y fumar, hilos y sedas. 
De drden del Sr. Ministró do l i s 
tado lo traslado á V . 13. para su 
conocimiento y efectos, oportu
nos; Dios guarde á V . E . m tobos 
aflos. Madrid 8 de Enero do 
1870.—El Subseoretário, Edunr-
do Gasset A.—Sr. Ministro do 
Fomento » 

£ó g/u'e Ke dispuesto so inscfle 
en este periódico oficial para, co
nocimiento de las personas á quie
nes puede interesar, y en cumpti-
ínienío de lo dispuesto' por el re* 
fertíotilmo. Sr. .Director. ytnc-
ral. León 1 de Febrero de 1870. 
mmtHGfobernadprrz Vicente Lobit. 

I l ^ l l LJ i - J lMaJ- . J -V±~1^S**2!?T . 

D B ' L A S OFIOIÍiAS DB HAGIBfcDA. 

ADMINISTRACION ECOKOMICX DE L A 
y • PROVINCIA D E L E O N . I 

'" 'Subsidio . ' i 
' ' .' , - i 

Noticiosa' está Administración 
de que en l a mayoría de los pue
blos de.5 alguna importancia en 
esta provincia, so han estableci
do almacenes y . espendeilurías: 
de sal, que' se vendé al por ma
yor y menor sin matrícula en l a 
clase correspondiente, incurrien-

así, los industriales que lo 
han verificado, como los Alca l 
des populares que la consienten, 
en las penas' que, como d'ofráu-
da'dóres los; primeros dé los inte
reses dé l a Hacienda y encubridor 
res los segundos, marcan los arr 
ticulo» 45, 46 y 48 del Real de
creto, de 20 de Octubre de 1852, 
á fin de evitar que los intereses 
del Tesoro sufran perjuicio; que 
los espendedores desautorizados 
sean de mejor condición que los 
provistos de todos los requisitos 
legales y el disgusto de impo
ner á los infractores los correcti
vos de Instrucción, he dispuesto. 

I;0 Los Sres. Alcaldes popu
lares, l'ós Administradores de 
Kentas estancadas y demás fun
cionarios-públicos do su depen
dencia, prohibirán el egereicio 
de la venta de sal al por mayor 
y menor, sea en puesto fijo.d en 
ambulancia, á todo individuo 

que en el acto do ser requerido, 
no presento el certificado ó recibo 
talonario quo acredito hallarse 
inscrito en la matricitla del subsi
dio industrial y do oomorcio y sa
tisfacer la cuota y recargos niar-
cadiis por las árdenos vigentes 
A dicha industria, cuya adiccion 
á las tarifas correspondientes so 
publicd en el Boletín oficial, nú 
mero 153 del Viernes 31 de D i 
ciembre próximo antorior. 

2. ° No hallándose inscrito 
en matricula, le obligarán á ve
rificarlo en el acto, adiocionán-
dolo los Sres. Alcaldes en la de 
su localidad y remitiendo un du
plicado á esta oficina para igua
les efectos. 

3. ° Si á ello se resistiese, pro
cederán dichas autoridades á cer
rar sus establecimientos y al em
bargo dé la sal y demás efectos en 
importe bastante á cubrir la cuo
ta, recargos y el duplo de aque
l l a para atender a l pago de l a 
multa, si procediese su imposi
ción; instruyendo y remitiendo 
á esta Administración las opor
tunas diligencias; y prescindien
do del embargo cuando los inte
resados presentenpersonas de 
arraigo quo responda do cuota" y ; 
multa. • 

Próximo el dia eii que'la A d 
ministración por medio de sus 
agentes investiga'dores del ramo, 

; ha'de practieár una. escrupulosa 
, visita á todos los' pueblos de te-
provincia, .en averiguación de las; 
ocultaciones por la industria1 es-' 

5 -
; dor con el debido acierto á l a 
; roctificacion del amillarainiento 

para la derrama de la contribu
ción lorritori.il se previene á to
dos los vecinos y forasteros quo 
posean fincas en este municipio, 
presenten en la Secretaria del 
mismo las relaciones de alta 3' 
baja de sus riquezas que hayan 
tenido acompañadas do los docu
mentos registrados en el término 
de treinta dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pues trascurridos que sean sin 
que lo verifiquen, les parará el 
perjuicio consiguiente. Castrillo 
de los Polvazires 5 de Febrero 
de 1 8 7 0 . - E l Alcalde, José de la 
Puente Salvadores. 

Alcaldía constilucimal de 
Puente Domingo Florez. 

Á fin de proceder con la debi
da oportunidad i la rectificación 
del amilláramiento, que ha de 
servir de base para el reparti
miento de la contribución terri
torial correspondiento - ati áflo 
económico do 1870 á 71, la J ü n -
ra pericial" acordó provenir 4 to
dos los vecinos y forasteros pro
pietarios en este municipio pre
senten en l a ' Secretaría de 'esto 
Ayúntamiento relaciones jura
das y pára . lás bajas los docú-
montós necesarios, en conformi-

Doruingo Florez 4 do Faíiroro 
de 1870.—José Luna. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. Francism Mmiks, Jmz de 
primera instancia de esta ciu
dad de Lcony su partido. 

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á D. Segis
mundo García Acevedo, A d m i 
nistrador que fué de Hacienda 
pública de esta provincia, para 
que dentro del término de nuevo 
dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín ofi
cial , se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que 
contra él resultan en l a causa 
criminal que estoy instruyendo, 
sobre desfalco de varías oanti- ; 
dades en la Tesorería de esta pro
vincia, apercibido que de no 
comparecer, le parará e l perjui-

. cío consiguiente. 
Dado en León á seis de Fehre- -

ro de mi l ochocientos-setenta.— 
Francisco Montes.—Por manda
do de su Sría. , . Antonio García 
Ooon. 

presada, y otras de que también ¡ ^ 4 lo provenido en la órdén 
tune conocumento; cumple á su | ^ 10 de Dic¡emb.re df. 
deber y lealtad, advertir á los 
Seilores Alcaldes populares que, 
siendo ellos los primeros respon
sables en las faltas; motivo de 
esta circular, la Administración 
será inexorable en este punto, 
y les exigirá sin consideración 
alguna, la en que se. justifique 
hayan iúourrido.. 

Espen.pbr tanto, que los re
sultados de las precedentes ad
vertencias serán tánsatisíatorios, 
que demuestren el celo y fiel 
cumplimiento de los deberes sa
grados que les están cometidos. 
León 1.° de Febrero dé 1870.— 
E l Gefe económico, Jul ián Gar
cía Rivas. 

1800 en 
el improrogable térmico de 15 
días después de la: inserción de 
este; anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, y trascurrido 
que sea, la Junta obrará según 
las atribuciones que la ley le 
concede. Puente de DomingoFÍo-
rez 4 da Febrero de 1870.—José 
Luna . 

DÉ LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslituciuiMl de 
Castrillo de los Polwtsares. 

- Piira que la .Junta pericial do 
este Ayuntamiento pueda proce-

Terminádo él repartimiento del 
impuesto personal de este distri
to municipal para el corriente 
aüo económico de 1809 4 70, la 
Junta acordó se esporiga al p ú 
blico en la Secretaría del A y u n 
tamiento por espacio de ocho 
dias; y que a l efecto se haga no
torio por medio del Boletín ofi
ciar de la provincia, para que 
pueda oirse de agravio* á los 
contribuyentes s i ' los tübiesen 
déntro del citiidb" plazo. Puente' 

Don Esteban Fernandez, de Tegc-
' riña. Notario público, j)or:mer' 

rito, de Villa/ranea del-Bierzo. ' 
y Escribano de aecluáciones del 

; partido de la misma. • • 

Doy fé: que en esté Juzgado y ; 
por mi .Escribanía se ha stiátan-""* 
ciado el incidente de pobreza en 
el cual recayó la sentencia que a 
la letra dice: 

Sentencia. E n Villiifranca del 
Bierzo á veinte y siete de D i 
ciembre de mi l ochocientos se
senta y nueve: en el incidente-
do pobreza promovido por Doila. 
Antonia Montuno de esta yocín-
pád, representada por su herma
no Don Antonio Montuno como 
Procurador ad-hoc, cohtra D i 
maso Qlarte', su procuriidór Doii . 
Gerardo Valcarce; Don Francis
coMart ínez "Caballero; el suyo 
D. Jiian Martínez; D Francisco 
Eoinah Válgóma, en ' rebeldía 
todos'vecinos de esta v i l l a , y el 
Promotor Fiscal; sobre que so la 
declare pobré para litigar v i s 
to y 

Resultando que laDoiia Anto
nia Montuno pretende se la de
clare pobre para litigar, fundada 
en que no cuenta con mas bienes 
ni recursos que con alimentación 
que la da su hijo D. Jacobo Olarte, 
con quien vive, con' a l g ú n cré
dito á su favor y una' pequeña 
pensión que cobr.i de la Obr.-i-
pia ti tülada'dé . Arén, pues aun
que ha heredado 4 sil hija Doüa 
María Olarte, muger qiie fué del 
Don FránciscciM^ttine^Cáballe-
ró, ^iclia Üéréncia" esta'-pbif'Vé'iti'' 
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tilar, y que aun incluyéndola . 
no llega todo para cubrir los 
créditos que tiene contra sí, uno 
de diez y seis mi l escudos á fa
vor de Dofla U&rmen Cárdenas 
muger de su referido hijo D. Ja-
cobo, y otro á favor de este de 
trescientos sesenta y tres escu
dos. 

Resultando que Don Dámaso 
Olarte impugna la pretensión de 
su madre, fundándose, en que 
esta solicitó igual declaración en 
otro pleito que sostienen ambos 
sobre división de gananciales, 
pendiente en esto Juzgado y 
por el oficio del actuario, y en el 
cual por egocutoria firme se des
estimó; en que posee el mismo 
caudal y vive con la decencia y 
comodidades de una Señora, co
mo cuando recayó aquella ege-
cútoria: , 

Resultando qüé D. Francisco 
Murtincz Caballero la impugna 
también, fundando, en que ade
más de la obligación que tiene 
Don Jacobo de alimentar y ves
tir á Dofla Antonia, esta tiene, 
como confiesa, créditos á.su fa
vor; l a pensión proveniente de 
la Obra-pia denominada de Arén; 
habiendo heredado, con poste
rioridad á lá egecutoria en que 
fué declarada rica para litigar, 
& su hija Dofla Maria, muger 
que fué del mismo Martínez Ca
ballero, quien la ha entregado 
ya la hijuela paterna procedente 

. de la;: Dofla María valorada en 
dos mil seiscientos y'picb de es?. 

• cudos . - ' 
Resultando de l a prueba de la 

demandante Doña Antonia, que 
Dofla Cármen Cárdenas, su nue
ra depositó en su poder ocho; 
mi l pesos fuertes; según ün re
cibo simple escrito'en , un pliego 
sello noveno,.- qiie Don. Jacóbo 
Olarte sú hijo y marido de l a 
Cárdenas pagó á nombre de la 
madre doscientos' diez y nueve 
escudos de costas litigiosas; y 
que de l a . Obra-pia de i Doctor 
Arén percibe anualmente sesen
ta y siete escudos ochocientas 
milésimas, como consta á los fó-
Jios del veinte al veinte y dos 

Resultando que de la practi
cada ti instancia de Don Dámaso 
aparece, que por la escritura de 
veinte y nueve de Julio dé.éste 
aflo, vendió lá Dofla Antonia, á 
su hijo Don. Jacoho, veinte y 
ocho fincas y el usufructo qvie se 
habia reservado de otras tres que, 
al mismo habia también vendi
do por otra escritura de catorce 
de Junio de mi l ochocientos se
senta y seis; que el derecho de 
usufructo le enagenó pordoscien-
tos cincuenta escudos; y la pro
piedad y iisufructo délas veinte y 
ocho fincas que se discretan en 
cuatrocientos cincuenta escudos; 
cujras dos partidas componen se
tecientos escudos, que no pare
cieron de presante; que entre las 
veinte y ocho fincas enagenadds 
se cóiopreiidieron las proceden-
tés de la legí t ima paterna dé su 
tUfcqU ¡m» P«tt«' Macla Qlaitei 

que el comprador se obligó ¡l 
continuar teniendoensu compa
ñía á la vendedora, a l imen tán
dola, cuidándola, tratándola y 
asistiéndola en un estado de sa
lud y en enfermeditd según lo 
tiene ejecutando hace aflos, y á 
funeraria y enterrarla (veánse 
los fólios del veinte y cuatro al 
treinta: 

Resultando que en el juicio 
de testamentaria voluntaria por 
muerte de la D. ' Maria Olarte son 
interesados, su madre, la Dofla 
Antonia, y el viudo D. Francis
co Martínez Caballero; que d i 
cho juicio se halla en termina
ción del inventario, importándo 
lo ya inventariado doce mi l se
tecientos ochenta y siete escu
dos, como sé demuestra al fólio 
treinta: 

Resultando en doce de Febre
ro de mi l ochocientos sesenta y 
ocho, como aparece a l fólió trein
ta y siete, se desestimó la po
breza que solicitó la D . ' Antonia 
Montuno; que los testigos que 
en aquel incidente depusieron 
aseguraron que dicha" Doáa A n 
tonia poseía una casa con huer
ta, bodega llena de cubería y 
alojada para vivir cómoda
mente; que la casa valdría en 
renta por lo méiios cien escu
dos anuales; lás viflás otros cien 
escudos, y que percibía además 
rentas engrano, sin fijar canti
dad,'como resulta testimoniado 
á los " fólios treinta y cinco y 
treinta y seis: • /v'; "' '"<" 

líesultando que en el pleito 
que la miátua Dofla Antonia sos • 
tiene' con sn hijo D. Dámaso so
bre pago de mil seiscientos es
cudos, y en el cuál há suscita
do esté nuevo incidente de po
breza,-ha articulado cómo pruer 
ba que intenta practicar. «Qué 
•goza de buena posición; qué j a -
• más buscó dinero á préstamo s i -
«lio que por el contrario el la lo 
•facilitara; que comó una de sus 
nnegociaciones habia tenido la 
ude prestar dinero con interés; 
•que ha vivido los tres últimos 
• inviernos en Madrid; y que no 
»há impuesto capital alguno en 
•los Bancos ni otro sitio:» (veáse 
el fólio treinti y nueve.) 

Resultando que á la Doila A n 
tonia la 'es tá repartida . en ésta 
v i l l a , eh él áfló corriente, lá con-
tribucipn de veintiséis escudos 
doscientas seis milésimas por cien
to diez y ocho escudos doscientas 
milésimas de utilidad líquida, se
g ú n el certificado fólio cuarenta 
y siete: 

Considerando que acreditada 
que la casa vale en renta por lo 
menos cien escudos anuales; 
otros ciento también por lo ma
nos las viflas, y dos mil seis
cientos y pico de escudos la le
gitima paterna de Dofla Maria 
Olarte;, aparece vendido todo por 
setéciéuto» «.sendos, de cuya en
trega no L. "ó el Notario auto-
TÍzánte del contrato; y l a casa 
con huerta y demás por ciento 
"vqiale y dos escudos, por cuyas 

razones se ofrece sospechoso tal 
contrato, mayormente entre ma
dre é hijo que de tiempo hace 
vienen viviendo juntos: 

Considerando que tan racional 
y legal deduoion se robustece 
con los articulados propuestos por 
la Dofla Antonia Montuno que 
se supone de buena posición, sin 
haber necesitado dinero, y si en 
el caso de facilitarlo á interés, 
teniendo además a l g ú n crédito á 
su favor, como lo asienta en el 
hecho segundo de su escrito fó
lio primero, y el derecho, como 
uno de dos interesados, á la tes
tamentaría formada por muerte 
de su hija Dofla Maria Olarte, 
cuyo activo ó inventario basta 
hoy asciende á doce mi l sete
cientos y pico de escudos, inde
pendíente de la leg i t iba pater
na de la misma, como lo asevera 
el viudo .Don Francisco Martínez 
Caballero, que es el obligado á 
devolverla: , 

Considerando que el depósito 
que aparece hecho por Dofla Cár
men Cárdenas; prescindiendo de 
la exactitud del mismo y de 
la eficacia ó no- del documento 
porque no es cuestión , para e l 
caso presente, no puede repu
tarse como crédito contra la Do
ila Antonia; por que los depósi
tos no son débitos según la ver--
dadera acepción legal ; ,y los de-• 
rechos y óbligacioriés que "de 
«líos nacen no son '.objeto de 
discusión en un asunto estraflo 
iuientras el depositanté no oger-v 
cité derechamente contra el de
positario las acciones qúe ' le 
competan; y que. él pago de las 
costas litigiosas hecho por' Don 
Jacobo á nombré' "de su madre' 
con quien vive; no está acredi
tado si se hizo ó nó con dinero 
de ésta, puesto que el dicho ais
lado d é los que están: identifica
dos en un mismo interés no 
puede aceptarse para la resolu
ción de una controversia legal 
con un tercero: 

Considerando quo aun acep
tado que la Dofla Antonia reci
be los alimentos, vestido, cuida
do y asistencia así en salud co
mo en enfermedades de su hijo 
Don Jacobo, y quo este tenga 
recursos con que facilitárselos, 
siempre aparece probada quo 
aquella tiene además, sesenta y 
siete escudos ochocientas mi lé
simas do la pensión anual de la 
Obra-pia de Arén; ciento diez y 
ocho escudos doscientas milési
mas también anuales, conforme 
aparece al fólio cuarenta y siete; 
a lgún crédito á su favor, como 
confiesa en el hecho segundo de 
su demanda; y el derecho como 
uno de dos interesados, á la tes
tamentaría pendiente por muer-
té de su hija; hechos todos que 
se oponen á la cualidad de po
bre que invoca; y uniendo á ellos 
los por la misma asentados de 
gozar buena posición y demás, 
conforme al fólio treinta y nue
ve consta, resulta justificación 
cumplida de quo en vez de huber 

venido : á menor fortuna desde 
que recayó la egecutoria de do
ce de Febrero del afio últ imo, l a 
ha aumentado con los dos mi l 
seiscientos escudos do la l eg i t i 
ma paterna de su hija, y el de
recho á su testamentaría: 

Considerando por úl t imo, que 
por los signos esteriores de la 
misma Dofla Antonia, posibili
dad de pasar inviernos en la Cór-
te, ó Madrid y otras circunstan
cias, ha lugar á conceptuarl i con 
medios superiores, para vivir, al 
doble jornal de un bracero en 
esta v i l la , donde aparece avecin
dada. Vistos los artículos ciento 
oehonta y cuatro y ciento ochen
ta y cinco dé la ley de Enjuicia
miento, c iv i l . Fallo: Que desesti- , 
mando la pretensión de.D." A n 
tonia Montuno, debo dé declarar 
y declaro rio haber lu|»ar á de-' 
clararla pobre' para litigar¿ con 
imposición de todas las costas y 
reintegro del papel sellado, así 
del incidente como del pleito de 
que procede. ', ' ' ": 
" Y por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando así lo pro
nuncio, mando y firmo .—Victo
rino Luna.1—Publicaeion.—Leí
da y .publicada fué lá anterior 
sentencia'por el Seflor D. Vioto-
rino Luna Juez de primera ins-
tancia de esto partido, estando 
en, audiencia pública ante: m i , 
en Villafránca del Bierzo á vein
te yr siete; de; Diciembre .da .mil 
bohdciéntós/seséritá y nueve.— ' 
Estéban F¡ déiTégériná; .. , '• - . 

Corresponde.á' la lé tra con su 
original á que me remito para 
que consté "espido el, presente en 
que firmó en Viliafranca del Bíér-
zo á cined^de Febrero de m i l ' 
ochocientos setenta.—Estéban F . 
de Tegerina. 

ANUNCIOS PARTICULAÍIES. 

D. Tomás Maroto Salado, Juez 
de primera instancia cesante, 
con mas de 20 aflos de servició 
en la carrera fiscal, y en la j u 
dicatura, ha abierto su estadio, 
y ejerce su profesión de ahogado 
en esta ciudad,- en la calle de San 
Pelayo núm. 10, y tiene e l héhor 
de ofrecerse á los qvi e le nécési-
ten, ó quieran utilizarle. 

Dehesa en arriendo. 

Se arrienda por D. Isidro L l a 
mazares, vecino de esta ciudad, 
la Dehesa de . labor y pastos t i tu-
tulada Santa Maria do Vi l lamu-
darra, sita entre los pueblos de 
Joarilla, Alvires y Valverdé E n 
rique. 

' i 

Imprenta de Miñón, 


